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' . . I n r o o que los Sm.' Alcaldes i/ Seerelarios reciban los números M Bol tin qw. enrresponian al distrito, dispondrán que se fijeiun ejemplar en el sillo de msttim-
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efoii. qxrárlíerá bertfrMrtt-ea'dtt afto.' í»*n 16 «fe Seifcm»r« de 18IÍO.=GBIIAIIO A I A S . ' ' 

/ / I M S Í A T S O F S C S A L . 

rBESI.ÓENCH DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Guadalajara 15 <le Oclu-

bre de- ..18(3,0^ las, ocho y un 

minuto de la noche.=EI M i 

nistro de la G o b e r n a c i ó n : al 

lleno. Sr. Subsecretario: 

• « E n éste momento verifi

c a » SS. MNI. su entrada en la 

ciudad en medio del - mayor 

entusiasmo y de las mas vivas 

a c l a m á c i o h e s . » 

D e l G»l í f i ernó , d é proy lnc la . 

N ú m . 7 f 5 7 . 

ELECCIONES MUNICIPAT.ES. 

E l dia primero'de Noviem
bre inmediato se verif icará en 
todos los Ayuntamienlos de la 
provincia la r e n o v a c i ó n de los 
Concejales procedentes de la del 
a ñ o de I 857. 

'Este ácto de suma impor
tancia para los pueblos no de
be mirarse con indiferencia por 
los electores, siendb como es, 
el fundamento de su bienestar 
y1 tranquilidad. 

Se hará uriá elección tanto 
mas acertada cuanto que las 
personas elegidas sean mas pro
bas, aptas y tengan mas arrai
go. Los vecinos que r e ú n a n é s 
tas circunstancias ofrecen la me
jor g a r a n t í a para el gobierno y 
a d m i n i s t r a c i ó n que se les con
fia, y los pueblos tienen el de
recho de esperar considerables 
beneficios, la paz, el ó r d e n y la 
moralidad en su r é g i m e n y en 
el desenvolvimiento de su pros
peridad. 

fa jándose los electores en 
candidatos de estas condiciones 
y siendo las votaciones nume
rosas, se dará una prueba evi
dente que aquellos han com
prendido los verdaderos intere
ses del municipio. 

Me limito á hacer estas l i 
geras observaciones con el de
seo (jüe me anima en lavor de 
los' pueblos de la provincia, á 
quienes quisiera ver exentos de 
conflictos producidos por una 
mala a d m i n i s t r a c i ó n local, ŷ  
encomiendo, á los electores las 
tengan en cuenta al depositar 
sus sulragios en las urnas, 

Las disposiciones legales de
ben cumplirse eslriclamente, y 
este deber, le advierto especial
mente á los Alcaldes y presi
dentes de mesa donde haya mas 
de un dislrilo. A c o n t i n u a c i ó n ' 
se insertan aquellas y los mo
delos, n ú m e r o s 2.°, 3.° y 4.° 
del reglamento, para su obser
vancia las primeras, y para que 
se ajuste á estos la redacción de 
las operaciones electorales que 
van á practicarse; en la inteli
gencia que no podré prescin
dir de exigir la responsabilidad 
á quien diere lugar á ella, por 
faltas ú omisiones cometidas. 
L e ó n 16 de Octubre de 1860. 
=Genaro Alas. 

L e y de Jí ilc enero de 1 8 4 o . 

CAPITULO 1.° 

De las Jumas electorales. 

Art . 35. Kn los pueblos donde no 
corresponda nombrar tcnicntu de alcal
de, 6 se nombre solamente uno, habrá 
un solo distiito electoral. 

Art. 3G. Ku los pueblos, donde enr-
respondim dos <3 mas teulenles, liabr.i 
tantos dMHtos electorales cuantos sean 
aquellos. Klnlcslde hará la división oyen 
do al ayunlamiculo. y procurando que 
el dislrilo mas numeroso no exreda al 
menor en 50 electores. La división de 
dislrilos asi heidia. servirá para todas las 
elecciones que se verifiquen, y no se po
dr í variar sin órden del fíete pnlllirn, 

Art. 37. El dia 28 de Octubre, S 
mas lardar, anunciará al público el al 
calde, la designación de dislrilos, y el si 
lio y hora en que las juntas electorales 
habrán de celebrarse. 

A r l . 38. En lo* pueblos que no teu-
¿gan mas de un dislrilo electoral, Ins elec 
lores nombrarán á todos los individuos 
del ayuntamiento. 

En los pueblos que tengan mas de 
un dislrilo, los electores solo nombra 
rán el número de conrejales que corres 

! ¡IOBJU ul suyo, Eile núraori) será igual 

en todos, excepto ruando el de concoja-
ni) se pueda dividir cxaclamenle piir 

el de distritos: en esle caso nombrarán 
un concejal mas los distritos que designe 
la suerte. . 

Art.:3y. Se procederá ¡i.l« elección 
icriífral de ayuntamienlos tíi» todos los 

pueblos de ja L'eulnsula ti islas adyacen
tes el dia 1.° de Noviembre, cada dos 

ns. 
Art í tj . El alcalde, y donde hubie

re mas de un distrito electoral los te-
nienles.ú regidores, por su órden, presi
dirán el neto de la elección. . 

Ai t . 41. l'ara .la constitución dula 
mesa se asociarán al concejal, que presi
da dos electores nombrados por el mis-
rao.de cutre Ins présenles. ,: 

Los electores que concurran, en el 
primer din y primera hora de votacion, 
entregaran ni pr.csidenle u n í papeleta, 
que podrán llevar escrita, ó escribir en 
el acto, en la cual se designarán dos eléc-
totes para secretarios escriilmlores. El 
presidente.depositará IR pape.lela en la 
urna ó presencia,del elector. Concluida 
esta.votación, se verificará el e8iru.tln.ip, 
y quedarán nombrados secrétanos es-, 
crutadnres los,cuatro eleclores., que ha. 
liándose présenles al tiempo del.escruti-
nio,. hayan reunido, á su; fayor miiyor 
número de volo8..Eslns secrétanos,, con. 
el alcalde, teniente ó regidor presiden
te, constituirán dcfiuilivamei.ile.l» mesa, 

. .Si por resultado del escrutinio no.sa-
líesé el mtmero sulVicnte de secrularios 
escrutadores, el presidente y los elegidos 
nombrarán de entre los electores.pre-) 
scnles los que falten pnra.co'mpleUr la 
mesa. 

En coso de empate decidirá la suer
te. . . . 

Art . 42. Constiluida la mesa, em
pezará ta votación, que durará Ires dias, 
á no ser que antes hubiesen dado su vo
to lodos los electores del distrito. La 
volarion será secreta. E l presidento cn-
tregani una pfip'jlcta rubrirudo al elec
tor: esle escribirá en ella, dentro del lo
cal y á, lat ir la do la mesa, ó hará esni-
bir por.olro cleclor, los nombros do ¡os 
candidatos; y el nrcridt'iih: iutroilncir.i 
la papnleto en la urna delante d.'l mis
mo elector,, cuyo mimlire y vecindad se 
anotarán en una lista nunicrada. 

Art. .13, Las opsraciiini's olectorn-
Ics empezarán á las nueve de la maña
na y lerininarán.á las dos de la larde. 

Art. ¿4 , ..Luego quo se concluya la 
votación de coda dio, el presidente*; los 
secretarios harán el escruilnio do losvo-
los, leyendo en olla voz las papeletas, 
confrontando el número de ellas con el 
de Ins vntonles anotados en las lisios, 
y extendiendo del resullndo el acta cor-
respoudieute. 

En todo escrutinio leerá el presiden
te en alta vnz las papelelos, y del con
tenido de ellas se cerciorarán los secré
tanos cscrutijijores, 

Árl. Áü.. Cusmló las pópcletas con. . 
tengan mas nombres que los precisos, 
serán nolus los, votos dad'is á los últ i-" 
mos.sóbrenles: pero valdrán los de las 
papeletas que contengan menos nom
bres qur, : >s precisos. 

Art . 4ü. Terminado el escrutinio, 
y anunciado el resullndo á los electores, 
se quemarán á presencié del público lu
das la¿ papeletas. 

Ar l . i " . Antes de las nueve do la 
mañana del dia siguiente se (¡jará en la 
pa l le exterior del edilkiu donde se ce
lebre la elección la lisia nomiur.l de to
dos los c'octort s que hayan concurrido á 
votar el dia anterior, y el resumen de 
los votos que coda uno hubiere obienido. 

A r l , 48. Al dia siguien'e de haber
se ocabado la votación, y ú la hora de 
las diez de la in>iñnna, los |ire*i,(cutes y 
secretarios escruladnrcs se pieseularán 
ante el ayunlamiunlo pleim del pueblo; 
y cada mesa, por su urden, hará el es
cruilnio general de los volos de su dis
lrilo, y extenderá y lirmará el ocla del 
resultado: expresando el número total 
de electores que hubiere en dicho distri
to, el número de losqoe han lomado par
le en la elección, y el do votos que cade 
candidato haya obtenido. 

Art. 49. Asi en las votaciones dia. 
rias,.como en el escrutinio general, el 
presidente; secretarios esciutadores re. 
solverán i pluralidad de votos cuantas 
dudas y reclomaciooes se presenten; pe
ro no tendrán facultad para anular 'To
los, consignando i'unraii.eute en el acta 
su opinión y los resoluciones que hubie
ren tomado. 

Art. oO. S i ocla original so deposi
tará en el archivo del uyuolamienlo, ; 
una copia certiOcadu de ella se pasará e l 
alcalde. 

C A P I T U L O 5.° 

Del examen y aprobación de ¡as elec
ciones. 

Art. Vil. Quedarán elegidos por co
da distrito para amccjales los candida
tos que hubieicn i)bli:nidi> mayoila re
lativo de votos. 

Art. '¿'2. La listn de los elegidos se 
exiMiidrá al púhlicn por el alnible des
de el 10 de noviembre hasta el lü in
clusivo. Durante este plazo se presenta
rán á la misma nutoiidod Us reclamo-
ciones y excu-as que se iulcnloien. 

Art. Ü3. El olcolde remilirá el dio 
10 de noviembre al Gefe político las 
«das de las elecciones, con una lista de 
los elegidos y otro de los concejales cor
respondientes á la mitad que no so re
nuevo, llemitirá asimismo los espedien
tes relativos á las reclamaciones y ex
cusas que se hubieren presentado. 

A r l . 54. El Gefe politico, oyendo 
el Consejo provinrial, decidirá sobre la 
validez de las oclas: si hubiere nulidad, 
dará ioincdialomijple tírden part quo w 

http://e8iru.tln.ip


pnhííins, repiliífi'Iosc la elección en el 
todo ú en U parlo eo que ta "'ilíJod as-
turies^. 

Del propio modo resolverá ol Gefe 
poHlkc tocias IHS leclamacioces y excu* 

Art. oí). Cuando los elecciones-es-
ten nTret;l,nifis á \a ley, íe prucctlerá al 
nombramiento de «IcolJo. y Umeotcs 
conforme urt. 9, pudiéndose hacer 
indisliutamente dicho nombramiento en 
tre los nuevos concejales j los que con* 
tinúen siéndolo. 

Art. £6- E l nuevo alcalde, los te
nientes y regidores, 19 presentarin i lo
mar posesión de MIS cargos el d i a ' l / de 
enero, prévto aviso del alcalde «atiente, 
y prestarán el debido juramento al Bey,-
A la Constitución y ó las leyes; 110 de* 
teniéndose este acto por las reclímscio-
nes que- tuvieren hechas l o i norobm-
dos. 

Art . 57. Si por cualquiera causa no 
estuviese nombrado el nuevo ayunta
miento pata el dia, 1.* de enero, con-
tinunró el antiguo hasta que aquel pue
da instalarse. 

Art . 58. Las vncontes de alcalde y 
tenientes de alcalde se proveerán por el 
mismo mótodo x\t\ articulo 0. 

Las vncantes temporales del alcalde 
hs suplirán los tenientes por su tfrden; 
Ins de cstus los regidores por el suyo 
hasta lo resolución del Gefe político. 

Art . íií). Las vacantes de regidores 
no so recraplnzarén sino cuando falte 
mas de la tercera parte de los que deba 
tener el ayuutaniiento. En este caso se 
proceder A íi e\eccÍon 'parcial, oombrun-
rio cüiia distrito el reemplazo del conce-
jál ó cudcejídes q»n le correspondan. 

A i t . Ct1.). El tíriltiíi mmiérico de Ins 
tctiHoi'-.s ín diicidird por la suerte. Del 
prfíüio tí!'"J.i ¡.«'dtítiü minarán Iní cmtce-
v<k^ \\v.a dcü.-it) Siilir en In renovación 
'•ir i v jí:-ii«ierji mitr.d siempre que huya 
(.V(;f•'•.)! {••njistal de lodo un ayunta-
níiciU'. 

H'üjlfi luen lo publicado p a v a 
l a pjeeucion da dicha (ry* 

CAPITULO II. 

De las tkccipnes, 

Art. 30. En los pueblos donde cor
responda nomhrar mas de un teniente 

«ItMl'lt: h ' t rá el alcalde la división de 
di-ilrilm, oyendo a\ nyuntamieiito y pro-
curnnilu que el distrito mas numeroso 
no püwri» «I menor en ol) electores. An-
tes il<! la primera elección que sé verili-
qui! ron arralo á la ley fldunl dará par
to el »lf»Mtí al gufe político d i la divi-
«ion do disliitns que hiciere, loque no 
•¡xvli a v»Tiiir»e en lo snmivo s i t rárdeo 
de lu m i s m a nulurid*d (.ntlruln 36). 

Art. Í51. T.n los pueblos que, te-
nieu.lo mas de un teniunlo de alcdlde, 
no pin .;,» iihiilif>ü cxacl.-nnenle el nú-
mem ti-' tuiii¡:> jn \vH (mr i.1! de dMiito!>t 
uiMiilt.'fl'fio un njiii-<-j¡il m;:* In-* di*tritns 
qm* di'i;;ttL' l:i Mi ' . 'ür A iMi- eferio el 
«le.iMu !':"i¡!:"a ron 18 limas de anliri. 
p.iciMti v\ ÍÜ; 'if'-' «'•''' (»[ii'fai-i«)ii h-t 
di: ps.i'MT.i'M^. iirit» <i' t-rilii'nríi fin. 
W. i-l ¡i-. y d-'-í i h'cittfOfi mn-

Iril »•.•'"'." 'U i ' i ' l : ti;s¡!inf, '!i-sÍL.'liiTdnS 
JIOJ NI ¡- I in.- (••.)• v i . M M-ít. íií'r'jiJuci'i'is 
, l \ ÍIÍ'.1 1.1 M Í : : ' . Í- ]<•<•• \ v \ ¡ : i nimitoH 
i,t::iis t;»* i!i-.t! i'.f., U s ijiif ¡i. í t e i t . m f d 
IÜÜ jt,; ;)••'.• i : 1 ] 1.' !>íiii:-íO >i>b¿¡W ser»» 11 
!i« nú..; t : ' , . f . ' i v i i •ni tuiiut'j.'il mas (urt. 
38). 

A ' t . 3;í. í í l ' 'nileo de qup habla el 
iiitíniln . . ü t i M i n r h'i d'' vcrilietnse pre-
fKimii.'iU: oclin di:)< njitt"; por lo menos 
de i 1 elivi 'iíin font'fjnlüs. 

rt. 3:1 Kl iili'iildi* cuidará de re-
mUir n lotin* lo* pn^ilentes do mesa 
I|I-S T u p í ; ' * , firrmnl.is pnr el mismo y por 
11,4 ¡iMin iririn*. il.í la U>Ut deliniliv.-imenle 
i ' c ü i i , i i t l i i dii I"-; elffttorcs currespon-
ú k i M s al Uiilrilo respeclivo. Una de 

—2-
est&s listas se tiíará durante \o* dbs de > 
elec( inn dentro del mismo local en que J 
la junta so celebre, l.n oltn^lUtv servir i [ 
para que la me.̂ o compruebe l.t ideuli-
ilad de los electores que se p'^euteu á ! 
volar. | 

Art. 3V Con arreglo al art. Ai de-
la ley, los elertures que coneurrnn' en 
él primo'' di" y primera hor'ó de vota
ción eleyirán la mtsa. Vqt.a quesq curn-
pía esta dispowoion, cljüresjtjfinte de la 
junta fidíipltica las n\edÍüi.*~tíe¿^Viliis--7 
anunciará en alta toz, pasada la prime
ra horar que solo, pueden votar- la mesa 
los electores que hasta entonces se hu
biesen presentado, 

-Art; 35. Las papeletas y el acta do 
lis elecciones se uMenderán con sujeción 
á los modelos números 3:w y 4.* , 

Ar t . 3G. La l^to de los elegidos 
CJB designación de los di^iilós dundo 
hubiere mus de uno, se espondrá al p ú 
blico firmada por el alcalde desde el 10 
al 15 de noviembre, ambos inclusive. 
Las reclamaciones y evcusns que se iu-
tentaren durante este plazo se presenta
rá ñ al alcalde, quien InH recibirá por sf 
ó por hiedio de persona que comisione 
ol efecto, anotando el dio y la hora de 
ta presentación, y (hnio recibo al inte
resado si lo pidiere Kl alcalde facili
tará IÍ los rccldmiiutes cunntoH datos p i -
dan para fundar sus reclamaciones (art. 
62). 

Árt. 37. E l dia 16 de noviembre 
remilirá el alca Ido al gefe poli lie ó las 
reclnmíieiones y escusas que se hubieren 
presentado, acompnñáudtdiis con su i u -
fotme y con cunólos auiecedenies' juz
gue oportuno* para su mas acertada re
solución. Si ninguna reclomiícion ni es-' 
cu-id se hubiere presentado, remitirá 
una certificación en que asi so acrtidite. 
Itcmitirá al propio tiempo las actas de 
la elección, unn'lbta dtí ios elegidos, con 
espicsioh de ION que suben leer y escri
bir, y otra de los concejales coi respon
dientes ó lu miud que nu se reuuuva 
(art. 83). 

Art. 38. Desde el éspresado día 16 
de noviembre hasta el 19, ambos inclu
sive, se expondrá al público una lista 
firmada por el alcalde de todas Ins recia-
flinciones y escusas presentadas desde el 
10 al 15 del propio mes. 

Art. 39. El gefe político, oyendo 
al ronseji) provincial, decidirá sobre la 
validez dé las actas. Aprobadas estas, y 
no hiibien'do reclomaciunes y escusas tV 
habiéndolas, una vez rtsueltas, no se ad
mitirán nuevts recItimaCioiies' sino por 
impedimento legal sobrevenido con pos
terioridad '{.irl. 5 i). 

Art. 40. Lu* leclamaciones por im-
pedimenlo leg-il sobrevenido después de 
IB toma de posesión Je lus concejales se
rán decididos por los gefes políticos, 
oyendo &l consvjo provinciul (art 54). 

Art . 4t. tío los pueblos en que e) 
nombrumiénlo de alcalde y teutetiles 
corresponda al gefe político, lo veiilica-
rá este por medio de una credencial i l i -
l igida á rada uno du los elegidos, sin 
pi'ijuirio de noticiarlo al alcalde, ó quien 
tiiíjiiiftí.it«ra odemas los que que ¡nn 
de simpU'i concejales, modeius Ü.0 y C." 
(.,rt !(.•) 

Art. 42. Solo por motivos muy es 
|if('in!cs dispciiMiráti los g'fes políticos 
lu circunstiiiicia de saber leer y i'Kcritdr 
ó tos alcaldes y tenientes de alcalde en 
los pueblos en que dichos funciunarios 
tlfluiii tenerla. 1)Ü lotlus las di«peiis¡is de 
esta nuturalczu que concedan (taran pir-
te u! póbierno, espresuudo las cuusules 
(art. ai). 

A i t . 43. Cuando el nombramiento 
de nlcntde y teniente de alcalde corres 
ponda al Itcy, remitirá el gefe político 
al goliierno ID lista de los con rejales ele¿ 
gidus con sujeción á los modelos núme
ros 'í-u y S.0 (arl. 9) . 

Art. 44. Si por consecuencia de las 
recl.imnciones y escusas admitidas, ó bien 
por haber nombrado varins distritos á 
unas (QUaias pasoaas, resaltase iticom-

píelo el número de concejiles, se proce
derá á elección parcial para completar 
el número, siempre que Ins concfjales 
que fallen escodan de una cuarta parle: 
sino escediesuu se procederá al nombra-
miento de alcaliic y teniente?. 

Art. 45. (loando mm mi>ina perso
na sea:clcgidu por dos ó mas dislfilos 
optará ipiír el que tenga por convenien
te, nnlts'de' lomar posesión, notinítudo. 
lo. al-alcalde, quien lo pondrá en conoci-
mieríto del gvfe político para los Unes 
oportuno*. 

A r l . 46. Kl dia 1.° de enero del 
año siguiente á nquel én que se verificó 
la wlct'cio'u general, previo aviso del' al
calde saliente, se reunirán los concfjnle.s 
que cesan,,los que continúan, los nuevos 
y lo* alcaldes pedáneos del'distrito mu
nicipal. Kl alcalde entrante después de 
prestar en.manos del saliente :el jura-
mentó prevenido en la ley, se lo toma
ra á .los que han de ser tenientes de al
calde, concejiles y alcaldes pedáneos 
nquel año, y declarará instalado el nue
vo ¡lyuntiimieuto, retirándose en seguí, 
da los individuos que concluyen y los al
caldes pedáneos. La fórmula del jura
mento será la que sigue: «¿.lurais por 
Dios y por los santos Evangelios guar
dar y hacer gurrdar la Constitución de 
la monarquía y las leyes, ser Gel áS: .SJ. 
doña Isabel i I y conduciros bien y leal-
mente en el desempeño de vuestro car-
gn?—=Si juro-™Si asi lo hiciereis, Dios 
os lo premie, y si no os lo demande-» 

Cuando el gefe político asistn á la 
instalación de un ayuntamiento será ú\ 
quien Ifime el jtiramtmlo a todos los 
concejales v á los alcaldes pedáneos (nrt. 
36).. " . . . 

Ai t . 47. Ningún. alcalde, tenieuto 
de tilnilde, regidor ni alcalde pedáneo 

: emperné á iteíempeñar' su cargo sin 
prestar antes el juramento que queda 
prescrito. 

Art. 48. En una comunicación que 
fírinuráu el alcalde snUtute y el entran-
te se dará parle ul gefe pólilico el mis-

; mo diu l . " de enero de quedar instala-
; do el nuevo njuntamiento, expresando 

luí'conréales que aaislieron al acto y el 
'. impedimento que tuvieren los que no 
concurrieron. 

.Art. 49. ' El giife político dará por-
te'al gobierno antes del l o de .enero 
do quedar ir^talodos todos los ayunta-
mientoí de su pnnincia, 6 - bien mani-
feslarft los inconvenientes que lo hubie
sen impedido.. 

A r l Í'ÍO. En ¿1 m o de Mleccr ñ 
de impo^bilitaríc k^tlimnméiite alguno 
0 dl^ii00» de los iitili%Íduos de ayunta-
miento, el ulealdi', ó quien haga sus .ve
ces dina inmodiaUmenle avUo üt gcft 
político. 

Art. ü l . Cuando ociirra la vacante 
piif peina de un alcalde ó leniente de al
calde, si de su? lestillus hubiere de pro-
cederse.á elerrion parcial por ns haber 
de quedar el n ú m i M o de regidores imi r -
endo fn el 111 tirulo o9 de la ley, se po
dra proceder desde luego á reemplazar 
la vacante ó esperar el. reíullwdo de lo 
elección p»rci«l, 

Art 52 Siempre que ocurriere lu 
Vacante temporal de un alcalde ó leuicn 
te de alcalde, el gefe político podiá re-
empla/arla intcriunnicnte, dundo parte 
al gfitderno ^i nqut-lla ocurriese un In ca-
inliil de In priMÍo-Ma ó en rnbczn do par
tido jiidirml cuya poblucion llegue á 
2,000 vmnos. 

A r l . 53. ("dando por ftiltar mas de 
la tercera parte de los roncejides haya 
que proceder á elerrion parcinl, esta se 
veriticnrn por los mismos distritos que 
nnmliraion á Ins concejales que dejjron 
de i-eilo (art. Ü9). 

Art. 1)4. Para la primera renova
ción que se verilique después de una 
elerrion general di: ayuntamiento se sa
carán ü In suerte en una de los sesiones 
del mes de julio lo* cnncejules que ha
yan de saür (arl. 60) 

Art. íi'i, ¿i en pigun puebla ao ie 

pudiese verificar la elección de conceja
les por falla de emirurn>ncia de los elec
tores, lo nvisntíi el •U'^'tcal gefe políti
co, fole, d'i^pue* de enterado de los 
motivos que puedan retraer a los elec
tores, y adoptando los ditpnjdcimies opor
tuna'.pnra que deJnparezrnn, ronvoenrá 
nueva elección; y si sorediese lu ommo, 
se entendmá que el nyuntatnieulu ha si
do re'elt-gidn. Hecho e«to, ¡ií nlgnno ó al-
ginios de los concejales r^nuncíise fu 
cargo, volverán á ser convocados tos 
electores; y ¡.i tampoco concurriesen, el 
gefe político hain el nombramiento en
tre los vecinos inscritas en la lista de 
elegibles. 

Art. 315. Lo prctenido en ei ort(cu
ín, anterior no.se observará cu.-.ndo la 
elección sea consecuencia de la dísnlu-
ciou dol ayunlam¡enln; pues en este ca
so, si á la primara, vez no concurren-tos 
electores, fv enieuderá elegido definiti
vamente el ayuntamiento interino. 

Art. i)7. También se entenderá dfl-
fiuitivnmeme elegido el fiyuiUamiento 
interino cuando en la elección inmedia-
lii it la disolución fuesen nombrados con
tra lo que dispone la ley todos ú la mi-, 
tad al menos de los individuos del ít y un
te miento disuelto. 

M O D E L O 3SUM. g" 

PüRBLO DE. . . . . 
DlSTHITO DR. . . 

LISTA de las electores elegibles'para'-los-
cargos mujiicipul.es correspondientes 
á dicho distrito. 

' Bi.ECTOR ES ET.EGlUtES. 

N.'N. N. N. ' N. N. 
• N. N. N. N. N. N. • 

N. IV. N, N. N. N . . 

ELECTOKES. 
N. N. N. N. N. N. 
W. N. N. N. N. N. 

/lííuflí'/encía. 

Se colucarán por úrden alfabético 
de apfillidos. 

M O D E L O NIJM. 3.° 

.CWCEJALES. ; 
D. 
D. 
D. 
D. 

El número que cotcespondu á.cada 
pueblo. 

M O D E L O M U M . 4.0 

Acta de elección de ayuntamiento. 

l'itovixcu DE. . . PARTIDO DE.. . . . 

DISTUITO nií,. . . (donde hubiere mas 
de uno ) ['UUDLO DE. . . . 

En In ciudad, villa ó pueblo de. . . . 
á.. . . . del mt's de., . . . año de 
reunida la junta elrctornl para la elec
ción ile ayunlainiento (Donde hubiere 
ums de un d/sírifo íícdoro/ se pondrá; 
Kn la ciudad, villa rt pueblo de. . . a... . 
del mes de nfm de reunida 
In junta elertoral para la elección del 
número de conejales correspondientes 
ni disliilo de.. . .) en el luciil.. . . de>ig-
nndo al efecto con anterioridad, íieiidu 
las nueve de la mañana, ei Sr. alcalde 
(teniente ó regidor) D. N , anunció que 
iba á procedersc ni iiombrumienlo de la 
mesa, y que al efecto se asociaba ú los 
dos electores D. N . y D. N . que se ha
llaban en el salón. Acto continuo se pro. 
ce.Mrt h la elección de cuatro secietarios 
escrutadores, y el Sr. presidente recibió 
Ins papeletas que fué depositando en la 
urna, de todos los electores que se pre-
senturou ha>ta las diez, en cuyo hura 
anunció que los electores que no se hu-
bie^cl) presentado habían .perdido el de
recho de votar la mesa. En seguida se 
principió el escrutinio leyendo el Sr. 
pusukuU en alta voz dichua papeletas, 
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las cu files rtitrnp el resultado siguiente 
que tHiuel publicó: 

D. N . lautos votos. 
D. ¡V. tantOS, t*» cototarán tai nam. 
D. N . tatitos. niimi,¿0 de volot d, na.-
D. N Í a ' i í05 . yor ó menor. E¡ niimero 

IVÍ' & r ^ ct'"" ,e '••rPr"ar'i ''n ^ 1x1,. ¡ttra s en j u a r i í i n o . ) 

Y estando presentes D . N . , D. N . , 
D. i \ . y Ü. que funron los que lu-
vi'eron mas votos, quedaron elegidos se-
cretnrio"! esC' utadores. 

- {'Sino resultasen con votos al me
nos cuatro electores, se pondrá: Y no 
habiendo tetiido votos mas que D. N . , . 
U . ' N . y 0. N . , los tres qutdaton elegi
dos -secretori03 escrutadores j en 'unión 
con el Sr. piesidente nnmbtaron para 
completar el número á l) . N- que tam
bién estabu nrenente.) 

{Si fiulMS' empate lo deeidirá la 
suerte y se expresará en este lugar ) 

(Si algnito.ó algunos de los que ob
tuviesen mas votos no se ttatlase presente 
tií ucrí/ícurse el fscntfmío, « pondrá: 
Y estsndu presenten l) . N . , O- y D. 
N . quedaron elididos secretarios escru
tadores P'0*"ssr ^ 'l116 obtuvieron mas 
votos: y no eslámiolo D N . , quedó ele
gido en su lugar U. N . que seguía en 
numero de votos) 

Quemaíiíis los píipeíetas en presencia 
de loa electores, quedó constituido la 
mesa ti tal hora. 

• Se procedió en seguida á la elección 
de • concejales, estando preparadas y ru
bricadas de Hiitemano las pnpélelos como 
Re dispone en la ley, y teniendo á la vis
ta la lista délos electores. Los quede 
estos se presenlaron escribieron dentro 
del Ío<:al y A la vista de la mesa, unos 
por ¡-i y otros valiéndose de oíros elec
tores, los nDitibres de los caudidatn?, y 
entregaron las pHpeletas al Sr. presiden
te; quien las depositó en la urna delante 
de los mismos votantes, cuyos nombres 
sé escribieron con expresión de to ve
cindad de enda uno, en una lista nume
rada. 

Dadas tas dos de la tarde se comen
zó el escrutinio, leyendo el Sr. presiden-
te en alta voz todos los nombres inteli
gibles, iinnlíimlose los que no lo. ernn y 
los que estflban rflpetid^s ó exceúinn del 
número prefijado. Cerciorados los secré
tanos escrutadores del contenido de las 
papeletas, y confrontado el número de 
estas con el de los votantes anotados en 
la lista, anunció el Sr* presidente el si 
guíenle resultado: 

D. X . tantos votos. 
0. N . tantOS. (•'fc eofocarrín loi nom* 
II V / o **' ' ' ' ' 
V : ¡.y. laniOS. uúmrro ile twfrijr ti* « a 
I) N . tUIHOS, >/<ir ti menor. E l tn i f í f r i 

« , „ tic Kiiioi n r p r e t n r á t i 
l i t r a y t n ffimn'jrwu.) 

fTodas las dudas y reclamaciones 
que se susciten, se expresará en rste lu
gar, así como las resoluciones de la 
mesa ) 

Quemadas á presencia de! público 
todas las pnpelutn-, se dio por lermirla
do el arto de dicho día. 

rijmins nnUs dft las nueve de ln ma 
ftana del siguiente dia tontos en la par 
te exterior del edjfiri» úmdo su celebra 
la elección, la lUln t.ominol ile toitos los 
elerliircs que en el anterior rom i i rne ron 
ó votar, y el r rHi i iu ' t i de \m vnlós que 
cada candi'Iato nhlnvo, seconlinúo A di 
¿lia hora la tot.-iüinii en la uiisma fonnn 
que el expresndn d¡,i anterior; y verifi 
cadu el escrutinio dió el siguiente resol 
tadu: 

D. N . tontos votos. 
I). N t a n t O S . (r,>r rl •irtttu 
Ü- N . t a n t O S . q««t>> Prncritu.) 

(Todas los dudas y reclamaciones 
que se s u s c i t e n , st: expnsaián cueste 
luijar, mi como las resoluciones de la 
mfSíi ) 

Quemadus í presenria del piibüi-o 
todus las ¡líipolet;)*, se díó por terfninu 
do el neto de dklio dia. 

Fijados antes de los nueve de la ma 
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finna de) siguiente dia tantos en la par
te exterior del edifício-donde se celebra 
la eteicioit, (a (isla uoraitiat de todos los 
electores que en el anterior concurrieron 

volai y el resumen de los votos que 
cada candidato obtuvo, se continuó á di
cha hora la votación en la misma forma 
que en el expresado din anterior, j ve-
riflcado el escrutinio dió el siguiente re
sultado: 

ü . N . laníos votos. 
O. N . ionios. rf d r r f » 
L). JN. MflíOS, quilla preicriio.) 

&c &:c. 

(Todas las dudas y redamaciones 
que se susciten, se expresarán en este 
ntgnr, asi como las resoluciones de ta 
mesa.) 

Quemadas & presencia del público 
todas las.pnplctas, so dió por termina
do el acto de esté dia y por eonrtuidas las 
elecciones. Donde hubiere mas de un 
distrito se añadirá de este distrito.) En 
fé de todo Jo cual íJrmsroos esta acia 
dicho dia laníos de tal mes y uño. 

til altíililu (leniehle ó regidor), presiilcuto, 
' • iV;JV. 

El temlurin « T u t í i l o r , El ncci'darlo escruUdnr, 

.V: ¡f. N. N. 
El icerelürio cscrutiJur, El secretorio cscrolnJtr, 

JV. iV. JV. A*. 

A conlíimacfon se pondrá ; 
En la ciudad, villa ó pueblo de á 
. del mes de......año de...... siendo las 

diez de la mañana, se reunieron ante el 
ayuntamiento pleno el presidente y se
cretarios, escrutadores (donde hubiese 
mas de, un distrito se añadirá del dis
trito dé.....) que abajo firman, para ha
cer el resúmeii general de voton emitidos 
en los tres días anteriores. ' 

Por el Secretario escrutador D. N . se 
leyó el acta anterior, y verificado el re
sumen de los votos, el Sr. presidente 
anunció él siguiente resultado: 

CONCEJAtÜS. 

D. ]\T. íuji/os MJIOS. 
D. N . laníos. 
D. N . laníos. (pop ¿r*™ <iue 

^ queda preicríto) 

Ademas han tenido votos. 

D. N . laníos. 
D. N . tantos* • 
1). N . ÍOítíOS. '̂or rl orden que 

queda pretérito.) 

(Todas las dudas y reclamabiones 
que se susciten, se espresarán en este 
lugar, asi como tas resoluciones de la 
mesa ) 

Siendo el número de electores del 
distrito municipal (donde hubiere ntas 
de un distrito stt pondrá; Siendo el nú-
me.10 de electores del d'wtiUo de ) 
tantos, han tomado parle oí» Ju vólacion 
laníos. 

Y en cumplimiento de 10 que previe
ne la ley, firmamos dicho dia esta ucln 
que quedará original en el archivo did 
•tyuntnmienlo debióudose sacar mm co
pia do ella para remitirla ú 511 tiempo 
al Sr. Gele político. 

El alcalde [teniente ó regidor.) 

N . N . 
lil icerelirio rscruluJur, El mcrrlarin ficnitailor. 

JV. N. N. N. 
El secretoria rscrutidur, Kl sccictniiu escrulailüt' 

A'. JV. K¡-N. 

NOTAS. 
En la copia se sacarán las firmas 

del prrsiílenlc y aecrnan'o, y se pon
drá después: Es copi» de la uripiunl que 
-niedu t;ii el nfrlitvu ilel iiyutilnmieiilu 
d; esta polilnriun, .-I continüacinn ftr. 
iiiarúti el prcsttlrnlr y los secrelarhs. 

J'finlo rl uríyííiní como la copia se 
extenderán en papel del s-llo de o/icio. 

1.a copia comprenderá las actas de 
los tres dios de ta elección y dpi escru-
linio ú cscniíím'os gincrules, 

N ú m . 458. 

Por el Minislerio <le la Gobcr-
n ' i d n del lleino con [celia \ . ° del 
comente me dice lo ifite siyue. 

«El Guusejo de Smii lu i l l<oi-
no l u esjiin'slo á esle Minislenv en 
'28 1I0 Agosto úll imo lo si^uicniu.=s 
Kn sesión ile ayer aprobó este Con. 
sejo ni di t lamen de to Sección 1.* 
(jue á contmuiicioD *e insería . = 
Kxaminaila por la Sección, la con 
bulla que liá dil u ido al Gobierno el 
(jobernador de Barcelona, sobre si 
es permtliito á los médiuos lener 
lieihta tie barber ía f etictteriira <pi«! 
no bay ni/on liaxlante pinlnros» á im
pedir el e jercicio ilo ete iii de otro 
oficio alguno ó ramo da industria 
á Ion' (j.'ie lian obtenido el liiulo de 
médit'i.s, enmo no balnia l i ioda-
nieulo para privar du tan mal ¡.'usto 
ni aun á las claseií roas elovadas'de 
la sociedad i i ellas qu<-ií.iti reba
jarse basta eso exiri:ino.='Gierto 
es que en la Orilenanza para los 
Colegios de Ciruf ia di" IX(M'(pár -

• ralo 18 del capítulo X V I l i , ó sea 
: Ley i]-.'-, libro 8." . üiiilo XII du la 
Novísima llocopilaciun) se prolubió 
á los cirujanos que estudiasen con 
arreglo á ella, ol ejercicio do la 
barber ía , alendienilo á ln justa con
sideración de que la cirugía requie
re para su exacto desempeño un, 
estudio cunlímio, incompatible con-
aipiol ogercicio mecánico ; poro no 
lo es menos que si poilin disponer 
esto el Gobierno.en aquella ópoca, 
abora, establecido el sistema pol i -
tico que nos rige, carece de facul
tades para impedir i los médicos , 
ni á nadie el ejercicio de un oficio 
que ni aun en los pasados tiempos 
reputaron las leyes como infanian-
l e . = S i n duda alguna l'uera. muy 
conveniente que ningún médico .se 
olvidase de su digiijiiad y del de
coro á.tu prolesion hasta, el extre
mo liiimillnnie de convertiiso éñ 
barbero con sus grados académicos 
y todo, y no menos conveniente sé-
i Í 3 que alendieran esclnsivámente 
los que lian abrazado aquella pro
fesión al cullivo de:l 'i c iengia .d i l i -
cilísima qup ' han. csiudiailo, mas 
sin embargo no hay-forma, de p r i 
varles di; la libertad ' d é industria, 
libertad que tan prósperos resulta
dos ofrece á las naciones conside
rada en goneral .=Un: resú'i ien la 
Sección opina que no está .en las 
ülribucioíici del Gr bierno ¡mprnlfr 
que un médico se dedique a| oficio 

j ile bniliero ó á otro etiaíquícra (i 
; cito; pero que, á fin dé reducir es

le mal á los mas estrechas lí:n¡les 
liasla'1coiisí,-'u¡i' su coiuplela extin
ción, so d i i i j i una iií'.il érden cir
cular ¡i los. Goliernadoi os, en que 
se les mande adverlir ó los Alc . i ! -
des que, no celebren contrato algu
no Con médico ni oinijano l i lular , 
en que figuro como eoudieioii la du 
encargarse de la barba, y que por 
su parle no anloiicen contrata al
guna en que figure esa condic ión. 
= Y li.'ibiéudosc dignado S. 51. re
solver ilc acuerdo con el preinser-
lo d i e t ámen , lo comúnico ,i V . S. 
de Iteal orden para los efectos con-
siguiculés.» 

Lo (¡no se insería en esle perió
dico o//i;tuí ;iui-u su publicidad. •J.con 
ID de Oclulire de ISOO.^G'eneio 
(1/(.S, 

N ú m . ¡".'i 
La Dirección Qeneviv i* i (.•-i'rióur.iu-

rtfs en í del actual IIIF J i ce ó; u}¡'iilnte, 
"Por el Muus'.eMo • ' ' i !íoc¡.M,iJa se 

traslada ¡i esta Diret-cion ger..:ral en 17 
de Julio úllimo la l l t » ! érileu que sigue. 
=:Exctno. Sr.: Kl S r . Ministro de G m . 
cia y Justtria liü I'.OIUOIIÎ OIIO fil de Ha-
cíenil» coo fecha 9 del actual ln Real ó r . 
den ViRuienle-^-Uada runnU a U Keina 
(q-1)..g.) de lo manifestado por ese M U 
níilerio del digno cargo de V. E . e(i 
Reules órdenes dirigidas á este de Gra
cia y .,liistkia en 22 de Octubre úllimo, 
ha tenido á bien .S. II. ni-ordar la su. 
presión definitiva, de los títulos que s 
couUnuxcion se espiesao, por haberse 
cumplido todos los extremos que para 
ello previenen todas las ili.poíicioncs v i . 
gentes<=*Marqufisado de Anivara =:ld 
de Uarrio L i i c t o ^ l d . de Casa Mndrld. 
=«ld. de Cervera—lJ. de Corpa .«Id . 
de blillas. = td. de iMata nosa.=:ld. de 
Minas—Id. de .Mol¡net.=-ld. de Mon-
temar.=.ld. de MoiilcmarIe.=:Lo que 
de Iteal órden.dliío .'i V. l i . para su co-
f.'oc¡iniento y efectos cof)jiiíuieiites.=-l)e 
la propia orden comunicada por el Sr. 
Ministro de Hacienda lo traslado ñ V . K. 
ó los fines que correspoiiilan.=Y la D i -

: reccion lo trascribe i V. S. para su in
teligencia y á fio de que se sirva dispo
nerse inserte en el Uuletio oficia) de esa 
provincia, con objeto de que se hsga pú
blica la supresión de los lilulos espresa
dos y dejen de figurar como tales en los 
padrones de vecindario, listas cobioto-
rías de contribuciones y demás docunacn-
los públicos los que se creyesen con de
recho á ellos, imponiendo á los que los 
usen la mulla establecida al efecto por 
el articulo 7.* del Real decreto de 28 
de Diciembre de 1816. a 

Lo que se publica á los efectos indi. 
caitos. León 8 d¡ Octubre de 1800 — 
Genaro ,1/as. 

Capildnia general de Castilla h Vieja. 
listado Mayor.—Scccioa 1.' 

H a b i e n d o fallecido e n a l t a 

m a r y en el Lazare to <¡e V iga 

los i n d i v i d u o s q u e procedentes 

del E j é r c i t o de U l t r a m a r se es-

p r e s á n en la adjunta r e l a c i ó n 

con espresion de loa pueblos de 

su naturaleza y cantidades q u e 

en concepto de alcances ha d e 

jado cada u n o de los m i s m o s , 

d i s p o n d r á V . S. se inser te en 

el l í n l c t i n oficial do esa p r o v i n 

cia, para que l legando i c o n o 

cimiento de sus luTediiMS p u c -

ilan esto? acudir ; ; l E x c m o S r . 

C a p i t á n genera l <\¿ G a l i c i a e n 

r e c l a m a c i ó n de dic l ias c a n t i d a 

des, justif icando p rev iamente su 

derecho a l percibo de las m i s 

mas, c u i d a n d o V . S. de avisar

me haberse asi ver if icado. D i o s 

guarde á V . S. muchos a ñ o s . 

V a l l a d o l i d 13 de Oc tubre de 

1 S G 0 . = J . M a r t ¡ n e z . = Sr.- G o 

bernador mi l i t a r , de la p r o v i n - i 

c i a de L e q n . 
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HcLAat : ; Je los i m l k i á m s . iji.'e procedentes 6' Vhramar («llccicmn en alia 

i r . a r y en el Lazarclo ¡le l'íjo en el uño de i858 j/ que sus herederos tie
nen alcances qxie recibit'. 

i- mrjftsr.n menor. . 
.iuíiii llfín-firn. 
i>i.^"> ü ' n z q n e i . . . 
J;>(! SnrMu. . . . 
i ' i u i r ' i s c u Harrainz. 

Francisco García. . 
¿ h ^ u r j AeciMllo.. . 
Toínñs Ffirnandcz. . 
.'asó Tronco. . . . 
ÜnoCro tíil. . . . 

lo t -o Hoih'iynez. . 
¡"ai.üol Jlaía. . . 
IN.'vtii) í.ui'-as. 
l 'niiio i i ' i l l i Alunsft. . 
JV'imru:'» Nnya. . 
íSiMiiki jijira. 
Knimni do \a Gruí. . 
l'Vuueisco García. . 

Almurlcn. 
Knrluoe. 
Orihuels. 
Se ignora. 

Idem.. 
Gras.. . 
Estiles. . 
Poleneia. 
Oviedo.. 
Su ignora. 
Tdodiile. 
Almería. 
Polo.. . 
So ignora. 

Idem.. 
M c m . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Ciiiu.id Real. 
Valencia. . 

Oviedo. 
Gu dalnjara. 
I'a incio. . 
Oviedo. 

» 
¡Nallorcn. . 

» 

Oviedo. 

21.59 
'2.12 

101,53 
342,-iS 

48.30 
19 

128 
2857.76 

320 
181 
182.56 
174.72 
547,90 

2857.12 
517.48 
567, 6 
499,88 
500 
GI8.42 
C U 

l e , Anlcnio. F r ¡ e l o . = E l Secre

tario, Santiago Vega. 

Vaüadoliil 13 do Octubre de 1 £ 6 0 . = E 1 Coronel GefedoE. 51., Emilio. 

1,310 

Comisi'-r. ;ii'¡ucipti¡ ilf Vctilas fie Biaict Nada-

Ilelacion i h ' l¡is ¡idjiniicicinnes espetlidas por 
U Jimia siijieriiir iltf Ventas de llientis Na-
c'ui!i¡il-:s en stísioa liu 2Ü del prdxiniü pasa
do L'elierniiiti. 

¡ISÍlATi: DKL PIA 17 UR JULIO tt-TIMO. 

rscrilcnta dé D-Fausto Nava. 
1ÍS. TI).' 

Una hftrerla'i en Valduvimltre. de sns 
proiiioi. nmnems 92i í otros del inven
tario, roinatada w r i). Jliauíl » . i.on-
só, ve.cino ile Valdiivimhrtí en. . . . 9,000 
• !•;[ primor ciuifion dtí otra en ¡d. de 
\t\. imnierosUSS y oli os del ¡nventorio, 
rematado por el mismo en. . . . . 18,000 

El secundo de la misma, números 
M23 v olios del inventario, rematado 
w diclio seflor on. . . . . . . . 3,000 
" Un nuiiUe en Anión ,do sus propios, 
nñmero 1302 del invunlaliü, rematado 

-por D. Antonio Alvarez. de Arden en. . 10,000 
Una heiedad en [tabanal del Camino, 

'd-i sn hospital, mimaro 2084 y otros del 
inviMitario. rematada por l l . José Gon-
zo]t-7. Valearca, vneinn de Aslorga r.u. .19,000 

Utra i ' l . en Andifiuela, del hospital 
de ¡llanjarin, números 2081 y 2082 del 
inventario, romataila por Agústin l'erex 
Martille?., vecino de tialjanal en.. . . ' " 

Otra id . en Manjarm, de su hosnital, 
'm ina ró -21)83 del nventnrlo, rematada 
par 11. l'edro UodrigUM, vtemo de 

'lllanjariú ÍJII. 11,120 
- Escribanía de fí. José Casimiro Ouijam. 
Un monle término de Sotelo, de sus 

órnnioc. número 1382 del inventario, 
remulado por II. Kraiicisco Soto Vega, 

Secino de Villar.aiica en. . . . . .J2.O0O 
(Uro en BoilriiioVos, ;de sus propios, 

miniero 119'J del invenlorio. rematado 
por. 1). Eusenio llamos de Kodrijalos, en 4.100 

' SEGUNIUS SUIUSTAS. 
' ' Una pradera en Sin. C.ilalina, de sus 
oropios, numero 'Jll del inventario, in-
ínal'ida por n. l'edro Kislal Fernanden, 
ve'.-nu' de Asti'itia en. . • . . . . 

'•n moni,- lénimin de Valverde, do 
r.,,.. cnn.ui, mmero I5S3 riel inventa-
rin remnlailo iior P. M icl (.arcia 
(•.;.,liii...ii, ve inu de esta cnulad en. . 

iit ,i id. dirlio lénniim y llendeloinar, 
¡'•nal |U.,c.-d,:ut¡3. numero I.-*' del ni-
vcnlarin. rematado por el mismo en. . 
. n'ro torminn de llallioa, de sus en-
inn..es. níiniem ir.lK del inventario, 
lenntado por el mismo en. . . . . . 

ture en dicho termino, de id. nume
ro 13111 i l . l ¡uvenlario, rematado por 
el niMino en. . . • • • : • 

m m término do Villarmarm. do sus 
coniúncs. número 1324 del inventario, 
remalndu ]ior el mismo en. . . . . 

(uro terminó de llnideferros, do sus 
comunes, número 1320 del invenlario, 
rematado por el mismo en 4a0 

• EscnUnla de V. lldefaiuo Carda Alvarez. 
Una heredad en Villar de los Corra

les y otro;, del hospital "le Vil latr .wa. 
tiumems IJÍW y oíros del inventario, 
rematada ñor 0. Angel Casas, de León 
en. . S-020 

fosé Casimiro 

mo, de sus propios, número 02 delin-
ventario, retnatada por t). .Matías Casa
do, vecino do 1.a Oaheza en 40,000 

Y se anuncia al público por si los compra
dores quisieren hacer ol pago sin aguardar á 
ser nolilieadus judieiulmcute á cuyo tin so 
ruega á iosSrés. Alcaldes de les iiunlos don 
de habitan los compradores les den conoci
miento por medio .de sus sph rdinados o de. 
los pedáneos lespccllvus. I.eon y octubre 2 de 
1800.—llicardo HOia Varona. 

200 

GOS 

428 

740 

. 1,033 

248 

B e IOIB A y a m t a n i l e n t o s . 

(jUlEilUA.- -Pscriba ' i le de l>. 
' Qfi¡átto, 

Vua c í a mssi/n en mupjo d«) U n 

Alcaldía constitucional, de S. 
Esteban de' Nogales. 

. Hab iéndose terminado el 
a ñ o pasado de I 859, los apeos 
de las (incas, rúst icas que abra
za el t é r m i n o de esta villa y 
antes de que con su vista la 
Junta pericial de este Ayunta
miento proceda á la rect iüca-
cion del amillaramiento que ha 
de servir de base para la der
rama de la c o n t r i b u c i ó n terri
torial del p r ó x i m o a ñ o de 1 861, 
te bace saber á todos los pro 
pielarios, colonos j ganaderos 
de eite distrito municipal, tan
to vecinos como forasteros, pre
senten en la Secretaría de esta 
corporac ión dentro de un mes 
á contar desde el dia que se 
inserte este anuncio en el B o 
let ín oficial, las reclamaciones 
que crean oportunas, ya se re 
lieran á la cabida y clasifica
c ión de las fincas, para cuyo 
objeto estarán de manifiesto di
chos apeos por aquel t é r m i n o 
en la expresada Secretaria, • 
bien versen sobre otros agra
vios, en la inteligencia, que 
trascurrido dicho plazo sin ve
rificarlo no se oirá de ellos, 
juzgando la Junta á los no re
clamantes por los dalos que 
obren en su poder parándoles 
el perjuicio que haya lugar. S. 
Esteban de Nogales Octubre 2 
de 1 8 6 0 , - E l Alcalde Presiden-

AlcoWin ooiislilucionnl de Quiiiluno 
dei Harto. 

D o t é r m i n a d a la Junta peri
cial d é este Ayuntamiento á 
dar principio á la rectif icación 
del ami.'laramiento que ha de 
servir de base á la contribu
c ión territorial de 186 i , se 
hace saber á los vecinos y fo
rasteros que poseen cualquiera 
clase de bienes sujetos á dicha, 
c o n t r i b u c i ó n ya sea en propie
dad ya en colonia, en este 
municipio y en el pueblo de 
Gencstacio que ha de formar 
parte con este desde 1." de Ene
ro de dicho a ñ o en adelante, á 
fin de que dentro del t é r m i n o 
de un mes & contar desde la 
inserc ión de este anuncio en el 
Bole t ín oficial, presenten en la 
secretaría de este Ayuntamien
to sus relaciones arregladas á 
lo prevenido en los art ícu los 
20 al 24 inclusives del Real 
decreto de 23 de Mayo de mil 
ochocientos cuarenta y cinco, 
pues en otro caso la Junta les 
jungará jegun los datos que la 
misma haya consultado, y no 
t e n d r á n derecho á reclamar de 
agravios. Quintana del Marco 
y Octubre 1'.° de 1860.= E l 
Alcalde, Juan R u b i o . - P. A. 1). 
A. y J . P.: Bernardino F e r 
nandez, Secretario. 

Ike ! • « J u z g a d o » . -

D, Ecequiel Vallés, Juez de primera 
iiislaiwia de esta ciudad-de Zamo
ra y su partido. 

llago saber. <nie en osla haza 
do y por la cscriluinía del que re 
tremía se instruye cansa de olicío 
'en averiguación ilel sii^otn que en 
el dia vciríle y cinco de Seiicmlire 
último dejó atada á una pared en 
la callo iW.va del pueblo di; ¡llora 
leja del vino de este partido, una 
yegua negra-ita, de edad do cuan-» 
Htlns. de siete cuartnií y dos dodos, 
de raza castellana, de leuiperamen-
lo sanguíneo, sin hierro, y por apa 
r i - jn una espet'-ie de caslillojo de un 
cacho do manta vieja relleno de 
paja larga; y por cabezada un ea 
cho de cornal viejo y un cacho de 
lia para alar; la cual- se cree luir 
lada ó robado, y por lo mismo se 
anuncia y hace saber por el pro 
senté á los que se crean les porte 
nece ó con derecho á ella, compa 
rezcan á deducirlo en este •lozgadu 
dentro del (érminn do quince días 
pues pasados sin haberlo heehu so 
procederá á lo que en juslicia cor 
responda. Zamora once tío Oolubre 
de mil ochocientos sesenta.=Ece 
quiel V a l d é s . = F . S. M . , Juan Bu-
gallo y Pujol. 

mi c a r g ó , por d i m i s i ó n que de 
ella hace el que actualmente la 
d e s e m p e ñ a . Los aspirantes á 
ella, no pueden contar mas re
t r i b u c i ó n que los derechos mar
cados en los aranceles vigentes, 
debiendo tener residencia mate
ria! en cualquiera de los pue
blos que componen el distril»' 
municipal- Las solicitudes se 
presentarán ante mi, en los 30 
dias' contados desde la i n s e r c i ó n 
ríe este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia en cuya: 
finalización se proveerá , reu
niendo los aspirantes las condi
ciones que exige el art. 1 0 del 
Real decreto-de 32 de Octubre 
de 1 855 . - E l Juez de paz, F r a n 
cisco R o d r í g u e z . 

Juzgado de pat de Matallana. 

Se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado de 

' A i S U m o OFSCIAI.. 
- ^ 0 ^ 0 0 — 

Un joven como de 24 á 25 
años, que halirn seis ú ocho que se 
fugó de la rasa de sus nadres, sienr 
do esliiilinnle por habérsele casti
gado en términos quo I ras tornándo-
se su cube?.", enmelió la falla de 
ahiindonar su íamil ia , sufriendo en 
dichos aftns penalidades grandísi
mas que nrmearon su m'-moria a| 
cs lmt io de 110 acordarse del nom
bre de su pueblo, y circunstancias 
de su fjmi.'iíi, si bien recuerda que 
en l.oon ó pnelilos inmediatus' v i 
vían sus pndri's, desea con ansia 
volver á su seno, hoy que á Dios 
gracias goza de la mas sana raz«n: 
do robosled y completa salud, y de. 
la mas lavorable i>p¡n¡on en lodos 
los pueblos do Unlioia, que ha re
corrido duranle su penosa pere
grinación. 

Sus padres ó hermanos que te
niendo tal vez por muerto á este 
desfjrariado y api-ncial.do jóveii de
seen como i s uolural, volverlo á 
sus brazos y amparo, podrán diri
girse á la dirección del Anunciador 
(b-ndo se les dirá su paradero y 
demás por menores. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Por los testamentarios de Don 
Bartolomé de Castro, párroco que 
fué de Barrillos de Curueño, se ven
den el dia cuatro del próximo No
viembre, las lincas siguientes. 

Una casa en dicho pueblo con 
su liuerla y pulumar contiguos: Un 
prado al sitio del molino de pido y 
otoíio cerrado y con varios t-tiopus 
y plantas: Otros dos prados aberli-
zos y varias lierras regadías y con-
leuales todo en término de Barri
llos y Gallegos. 

Cuyas lincas se sacan á pública 
subasta en el espresado dia y hora 
de las dos déla larde, bajo las con
diciones que manileslará la testa
mentaria. 

D. baureaiio Casado vecino de 
la ciudad de Ucon calle del P.astro 
número 14, vende una parada com
puesta de cinco garañones y dos 
buenos caballos patlres, soa á pagar 
al conlado, ó sea á plazos dándo
le sulicinnle garaulia. 

1 tupriaut <l4 I* viuda « Hijos da Mioon, 


